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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 276
Impreso el día 16 de septiembre de 2022

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2022

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO

SUMARIO: Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre la 
República Argentina y el Reino de los Países Bajos, 
suscripto en la ciudad de Amsterdam –Reino de los 
Países Bajos–, el 27 de marzo de 2017. Aprobación. 
(12-S.-2022.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Servicios Aéreos entre la República Argentina 
y el Reino de los Países Bajos, suscripto en la ciudad 
de Amsterdam –Reino de los Países Bajos–, el 27 
de marzo de 2017; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 2022.
Eduardo F. Valdes. – Soher El Sukaria. 

– Rosana A. Bertone. – Maximiliano 
Ferraro. – Leila Chaher. – Alberto Asseff. 
– Ana F. Aubone. – Karina Banfi. – Mara 
Brawer. – Ricardo Buryaile. – Marcela 
Campagnoli. – Mabel L. Caparros. – 
Emiliano Estrada. – Rogelio Frigerio. 
– Silvana M. Ginocchio. – Carlos M. 
Gutiérrez. – Carlos S. Heller. – Ricardo 
Herrera. – Fernando A. Iglesias. – 

Mónica Litza. – Hernán Lombardi. 
– Silvia G. Lospennato. – Vanesa L. 
Massetani. – Blanca I. Osuna. – Juan M. 
Pedrini. – Liliana P. Yambrún.

Buenos Aires, 12 de mayo de 2022.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo l° – Apruébase el Acuerdo sobre Servicios 
Aéreos entre la República Argentina y el Reino de 
los Países Bajos, suscripto en la ciudad de Amster-
dam –Reino de los Países Bajos–, el 27 de marzo de 
2017, que consta de veinticinco (25) artículos y un (1)  
anexo en idioma español e inglés,* forma parte de la 
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

* El texto en inglés puede consultarse en la página web de la 
Honorable Cámara de Diputados en el Trámite Parlamentario Nº 56.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_056.html
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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado por el cual se aprueba el Acuerdo sobre Servicios 
Aéreos entre la República Argentina y el Reino de los Paí-

ses Bajos, suscripto en la ciudad de Amsterdam –Reino 
de los Países Bajos–, el 27 de marzo de 2017, ha tenido 
en cuenta que dicho acuerdo contribuirá al progreso de la 
aviación internacional e intensificará la seguridad de los 
servicios aéreos, por lo que aconseja su sanción.

Eduardo F. Valdes.


